
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: CIRUGÍA PLASTICA CASTILLO S.A.S. 

Demandado: HOSPITAL ORTOPEDICO S.A.S 

Rad. 7600140003005-2019-01018-00 

UBICACIÓN: EGRESOS-SETENCIA-EJECUTIVO 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el expediente devuelto por parte de 

Juzgado 3º Civil del Circuito quien confirmó el auto del 27 de octubre de 2021, 

junto con solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 30 de junio de 2022 

 

La Secretaria,  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (1) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Auto de trámite No. 845 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la providencia 

del 27 de octubre de 2022, fue confirmada mediante decisión de segunda 

instancia de fecha 2 de junio del 2022, por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Cali, el Juzgado dispondrá atender a lo ahí dispuesto. 

 

 

En consideración a la comunicación recibida por el Juzgado 20º Civil Municipal 

y el Juzgado 1º Civil del Circuito en donde informa sobre el embargo de 

remanentes dentro de este proceso, es menester señalar que dicha medida NO 

SURTE EFECTOS atendiendo a que si bien la sociedad EXPERTOS EN 

SALUD LATINOAMERICANA SES S.A.S. fue demandada dentro de este 

proceso, no se libró contra esta mandamiento de pago, aunado a que el trámite 

terminó mediante sentencia del 3 de marzo de 2021 en la que se decidió declarar 

probadas las excepciones y abstenerse de seguir con la ejecución en contra de 

la sociedad HOSPITAL ORTOPÉDICO SAS, decisión que fue confirmada en 

sentencia de segunda instancia de 23 septiembre de 2021 proferida por el 

Juzgado 3º Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Cali, mediante providencia de segunda instancia del 2 de junio 

del 2022. 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 108 DE HOY 5 de julio de 

2022 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE, SIENDO LAS 8 a.m. 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

2.- En atención a lo solicitado por el Juzgado 20º Civil Municipal de Cali y 1º 

Civil del circuito de Cali, en cuanto al embargo de remanentes del producto que 

llegaré a quedar y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad 

de la demandada EXPERTOS EN SALUD LATINOAMERICANA SES S.A.S, 

la misma NO SERÁ TENIDA EN CUENTA, por lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. Ofíciese. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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